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^oktitt®®ftcia:< k

DE LA

P&®?SS@SA @3
^“ ^f?®® obligwráii en la Península, islas 

•i en «n ^ "ananas, á los veinte d fas do su promulgación, 
írom.^ -P ¿pusiese otra cosa. So entiende hecha la 
*“ lAff^^a ™ ^'** ^^’*^* *• inserción de la ley 
®a^Íinuoato *®“**'*®®** ^® *“ f®r«i aa excusa de su 

^*® leyes no tendrán efecto retaroaotivo, si no 
pusieren lo con: rano. (Códice civil vigente)

as edrr? *^?®«‘° do d de Enero de 1883 y la Real orden 
P0rac,nr.«„ ^™ • \ .l’ disponen no se otorgue por las cor- 
ai escrit ’*1 P^^*t*oialos ni munioipaJea ningún documento 
íe haber i”;uSL?"1 '“□ rem^tes presenten los recibos 
«loe de ®?^™eoho las derechos de inserción de los anun- 
„_____vbastas en la &aceta de Madrid y Bolbum Ofioial.

ff6!ifl!iicia iel CoBsejo le üiBisIras
[Oaceia del 16 da Julio)

89- MM. el Rey y la Reina Re- 
(Q. D. G.) y 88. AA. KR. 

nncesa de Asturias é Infanta 
ofia María Teresa, saldrán de es- 

^Q ^.**^ *^^ dirección á la ciudad 
. ‘ án Sebastián á las' siete y 

®s cuarto.s de la tarde de hoy.
Is h A ^’ ^^ ^^f®’^^ Doña María 

0J ácompañará á las demás 
de^Vh ^*^*'^^®®® hasta la estación 

Hlalba, desde cuyo punto se 
fo^'*'^ ^^ ^^^^ ®^^^ ^® ^^^ ^^^®“

COMISION PROVINCIAL
DE CORDOBA

Circular mimero 2143 

BBNEFICBHOIA

SÜSCEIPCIÔ» PARTICULAS

En CÓBDOMA Petsiai,

Un mee................................... 8
Trimestre.,, ...836
Seis meses............................ Ifi bO
Un afio..................................33

Ectbiu DV OdenoBt
Un mea,. ....
Trimestre.................
Seis meees.................
Un alio

PtaeiB*.

4 
11 
22 
4fi

26
50

Bimera aMÍía, 38 eéaítmas tk paiaa.
Se publica todos loa dJaa, excepto los domingos, 

NOTA IMPORTANTE,—Inmediatamente que los Sres. Alcaldes 
y Secretarios reciban esto “BOLETINn dunosdrán que se fij. 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

1 .' Ser español.
2 .* Tener veinte y cinco años oum- 

plidcB,
3 .* Ser Doctor ó Licenciado ea far

macia.
4 .* Cartifioado de buena conducta 

moral, acompañaodo aeímismo loe do- 
camentos para acreditar los méritos y 
servicios que tengan prestados en su ca
rrera.

Los ejercicice de oposición se verifi 
carán en esta capital en los días y en 
el local que se aasnoiará oportuna
mente ea la forma y con arreglo al pro
grama que determinan la regla 12 é la 
20 del art' 14 del precitado Beal deoie- 

, to de 22 de Julio de 1864.
j Lo que pur acuerdo de la Comisión 
; se ananoia en este periódico oficial pa- 
■ ra conocimiento del público.
I Córdoba 25 de Junio de 1896. —El 

Vicepresidente, Antonio Maria de Ee- 
Î camilla y Beltrán.

S ÀGËNQAËJËCÜTIVÀ'
Í DE MONTILLA

®ùltaf Vacante en el cuerpo fa- 
Banefioenoia provincial 

Bego ? * krmaoeûtioo de número 
2 7^^ ^® ^® Botica del Hospital con 
^úUda*^^^^*^ banales, oon que aparece 
’’“^l seT *♦ Pf®3apueeto provincial, la _ 
coq * ^® proveer por oposición ■ faúa por esta Agencia de mí cargo en 
^® 3“^i^“° ^ ^'^ *1^^ previene el artLa- ! expedientes seguidos contra varios 
3, ^ j® f^g!amento aprobado por ¡ deudores por concepto de territorial, 
®*® en ® 4 de Marzo de 1879, se anua- ■ he acordado se lleve é efecto la prime- 

P**‘’*^úioo oficial para cono- '
^® los r - * profesores que reanien- ;
*^''^o 3 ’ ^®® determina el artí- !
^® 1864 _^®®l decreto de 22 de Julio 1

^08 a *^^^®’^“ aolioitarla, 
“^kde *®^‘f®dtee presentarán sus aoii- 
®’úxa U’^** ^* Seoretatía de la excelentí- 
^^®8i é ^P'**'®®**^^' ®d el plazo de treinta 
^^®88nt’^'^^^^^ áeade la pnbtioación del 
®*AL d \ *®®®®*° ®>i este Bolbtin Oyi- |

Núm. 2099

Edicto dk pauíERA subasta DB riMCA8
Don No berto Cuadra y Soto, Agente ejecu

tivo de Hacienda en eata zona.
Hago saber: gas en providencia dio

ra subasta de fincas, con arreglo á la re
gla 3.‘ del art. 37 de la instrucción de 
12 de Mayo de 1883.

Nombre de los deudores ÿ expresión 
de las fincas

Capitaliza
ción

Pts.^Ota.

cae en garantía de nn arrea- 
! damiento ea favor de la Dn-

goesa de Medinaceli, y la otra 
á la Condesa de Ofelia y Es
trada, cuya fínoa esté capitali
zada en la cantidad de

Don Francisco Homero y 
Cosano y Francisco Carmona 
López, vecinos de Aguilar.— 
Doa fanegas de tierra sembra
dío en loa Batanea, de este 
término. Se halla gravada oon 
nn censa de 1600 reales de 
principal y 45 de réditos 
énuos, á favor de don Ambro
sio Crespo, vecino de Cór
doba, y esté capitalizada en 
la cantidad da

D. Juan Oaatillero Pérez,ve
cino de Montalbén.—Una fa
nega de tierra sembradío en 
Malabrigo, de este término. 
No constan cargas y esté ca
pitalizada en la cantidad de

Don Antonio Varo Bios, 
de Agniiar,—Dos fanegas y 
cuatro celemines de tierra 
sembradío en los Llanos del 
Batén, de este término, sin 
oarga ni gravamen alguno 
preferente al interés de la Ha
cienda y esté capitalizada en

Don José Fernández, veci
no de Aguilar.—Diez y medio 
celemines de tierra sembradío 
en los Llanos del Batán, de 
este término, no constan car
ga», y esté capitalizada en

D. Juan Calderón, vecino de 
Montalbán. — Una fanega de 
tierra sembradío en Malabri
go, de este término, capitali
zada en Ia cantidad de

D. Francisco Montero,veoi-

^^enm " P’’dvinoía, acompañando los 
^^K*1 Io*^*"°^ "^"^ aoreditan, en la forma 
*^’®Mo " ^**‘^®tno8 exigidos por el in- 

®ttÍQUlo, y son 108 siguientes:

Dou Rafael Trenas Gutié
rrez.—Doa fanegas de tierra 
sembradío en los Llanos del 
Batán, de esta término. Se 
halla gravada oon dos hipole-

000 y medio celemines olivar 
en Sotollón, de este término, 
oajútalízada en la cantidad de 

D. Francisco Castro López, 
vecino de Montalbéc.- Dos 
fanegas de tierra sembradío

Lm Leyes, Órdenes y anuncios que se manden pablicar 
en los Boietinea Oficiakt se han de remitir al Jete politica 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos,

(Ordenes do 2 do .Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Loa seftores Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

respetabilidad, de conservar toe números de este Hoicfís, 
ooleocionadoe para en encuademación, que deberá veriá- 
oarse ai final de cada afio.

AnWBTsscia. Conforme con la condición 4.* del plie
go que ha servido de base^ara la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que abo
nen los interesados el importe de en publicación, á raión 
de 26 céntimos por linea ó parto de ella, y la venta de nú
meros sueltos á 38 céntimos.

1690

980

610

1620

940

620

1876

»

en Malabrigo, de este término, 
capitalizada en la oantidap de

D, José María Pino, vecino de 
Aguilar.—Una fanega de tie
rra sembradío en Sotollón, da 
este término, ‘capitalizada «o

■ la cantidad de
D. José Hierro, vecino 

■ Aguilar.—Siete celeminee
de 
de

j tierra puesto de olivar en la 
í Hijarrosa, de este término,oa 
1 pitalizada en la can tided de 
j D. Pedro Carrasguilla Sali- 
j dó, vecino de esta ciudad.-ve- 
J ciño de esta ciudad,-Nueveoe- 
5 lamines y un cuartillo de tie< 
« rra sembradío en la campi- 
1 fiaeia, de esta término, oapi- 
| tahzada en
’ Don Antonio Cruz, vecino 
5 de asta ciudad.—Cinco ceie- 
| minas de tierra puesta de oH- 
£ var en Ias Cortezas, de asta 
1 término, oapitalizada en la 
f cantidad de
| Dou José Gnbero Ramírez, 
! de estos vecinos.—Dos y me- 
j dio celemines de tierra puesto 
( de olivar en Hogo Albardas, 
i' en esta término, oapitslizadaa

en
Don Francisco BaJrigaez, 

Í vecino de esta oindad,—Una 
| fanega de tierra sembradío en 
f Sotollón, de esta término, oa-

!

pitaÜzada en la cantidad de 
Don José Daqoe Cabidee, 

de estos vecinas.—Cuatro oe* 
lemlnee de tierra puestos de 
vina en la Hijarrosa, de este 
término, oapitalizada en

Don Lorenzo Espejo Ara-
^ na, de estas veoinoa.—Castro

i

11 
i

M

oelemlnes de tierra puestos de 
viña en Jarata, de esta tér
mino, capitalizados en

Don Antonio Casas Bios, 
vecino de esta oindad.—Una 
fanega de tierra sembradío en 
Malabrigo, de este término. 
Esta finca se halla gravada 
oon un censo da 260 pesetas

800

845

640

600

600

300

660

270

100
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de prinoipal y 7*50 pipetas 
de réditos ¿anos, ¿ favor de 
la oapallanía que fondé don 
Martís Rodrigaez Salmoral, 
j está capitalizada en la can
tidad de 520

Doña María Dolores Al
bornoz Aguilar, por ella don 
Francisco Ortiz.—Ocho y me
dio celemines de tierra pues
to de olivar en Hago Albar
das, du este término- Esta fin
ca formando parte de mayor 
cabida, está gravada con un 
censo de 88 pesetas 24 cén
timos de prinoipal y 2 pesetas 
04 céntimos de réditos ¿unos 
en favor de la capellanía que 
fondé Juan Bgoilar Portero, 
y capitalizada en la cantidad 
de 800 

Don Francisco Navarro Es
cobar, vecino de Aguilar.— 
Dos fanegas de tierra sembra 
dio en Sartenilla, de este tér
mino, capitalizada en 420

La subasta tendrá lugar en esta 
Agencia de mi cargo el dia 26 del mes 
actual, à las once de su mañana, y se 
ha de tener presente:

Agencia ejecutiva de Hacienda
ZONA 2>^ CABIDA

Número 2101

EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS

Don Rafael Ruiz del Portal, Agente ejecutivo por débitos á favor de 
la Hacienda.

Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta 
Agencia, con fecha 9 del corriente mes, en el expediente general de 
apremio que se sigue en este distrito por débitos de la contribución 
territorial, correspondiente al año de 1894 á 1896, se sacan á pú
blica subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continua
ción se detallan:

Número 
de 

orden

DEBITO 
por princi

pal, 
reoargoa 
y coatas

Fta. Ctrna»

NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
T FINCAS QUS SE SUBASTAN, O^N EXPEEBIÓN 

DE LAS OABOAS PHEFEKESTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidas 

cargas

Pts. Ctrns.

194 67 Don Antonio Vilaplana y Luque,—Una casa en 
la ca calle Antillano, de esta ciudad, marcada oon 
el número 7, 806 76

32 86 Don Juan Centeno Serrano.—Una fanega de 
tierra en Jarcias, de este término, que linda por 
Oriente oon olivar de don Alejandro del Castillo; 
al Poniente oon otro de Franoisoo Romero; por 
Norte con olivar de una capellanía, y al Sor oon la
servidumbre del partido. 286

434 92 Don José FrenUer Aloaiá Galiano.—Una oaes
en la calle de Sao Martin número 3, de esta ciudad. 7226

66 27 Don Pedro Corpas Escobar.—Una casa en la 
asile A nd obelas número 2, de esta ciudad, que so
fechada mira al Sor. 1643

168 19 Uua casa en la calle Doña Leonor número 3,
de esta oiadad. 5113 25

85 99 Don José Cabezas Ruiz.—Medía casa en la ca
lle de la Fuente número 16, de esta ciudad. 768 60

La subasta se efectuará en las Casas Consistoriales de esta 
ciudad, el día 24 del mes de la fecha, á las once de la mañana, por 
espacio de una hora.

1,“ Será postura admisible la que 
cabra tas dos terceras partes del valor 
fijado ¿ loa bienes,

2.“ Et deudor ó sus causa habientes 
tendrán derecho á librar sus fincas has
ta el punto de celebrarse el remate.

3." Los títulos de propiedad que 
tos deudores presenten estarán de ma
nifiesto en esta Agencia de mi cargo, y 
si alguna finca careciese de ellos se su
plirá la falta en la forma que dispone 
el art. 45 del Reglamento de la Ley 
Hipotecaria, por cuenta del rematante, 
al cual se le descontarán del precio del 
remate los gastos que haya antioi- 
pado.

4,° El que resalte remetsute se 
obligará en el acto de la subasta á en
tregar el débito principal, apremios y 
costas de los deudores y hasta el com
pleto del remate en esta Agencia, antes 
del otorgamiento de la correspondiente 
escritura de veuta, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 37 de la Instroooién 
de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en 
cumplimiento de lo dispuesto en el ar- 
tloolo 37 citado.

Montilla 10 de Julio de 1896.—El 
Agente ejecutivo, Norberto Cuadra.

Para conocimiento general se advierte:
1 .“ Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .“ Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .** Que lostítulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder «xigir otros, y que si 38 
careciese de ellos, se suplirá su falta en la forma que prescribe a 
regla 5.^ del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán de) proel 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .“ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo y hasta el completo pago del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arte. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.

Lo que se anuncia al público eu cumplimiento de lo dispues 
en la regla 4.“ del art. 37 citado.

En Cabra á 9 de Julio de 1896.-El Agente ejecutivo: P. 
José Morales.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 2081
Doa Antonio Alonso y Solano, Jaez de pri

mera instancia de esta ciudad y su partido.
Por el présente y en oamplimieoto 

de lo prevenido en el artíanlo oueve- 
oientos ochenta y cuatro de la Ley de 
Enjoiciamiento civil, ee hace público 
qne don Joaquín Jurado Valdelomar 
y Muñoz de Velasco, natural de esta 
capital, qne falleció sin otorgar testa
mento en esta misma población, el día 
veinte y siete da Abril de este año, 
habiendo comparecido ante este Juzga
do el Procurador don Prenoieoo Rive
ra Cruz, en nombre y representaoión 
da doña Alaría de loa Dolores Jurado 
Valdelomar, en solicitud de qua se de
claren herederos abintastato de expre 
eado don Joaquín Jurado Valdelomar 
á las signiantas personas qne se crean 
con derecho à la herenoia: anoabeza á 
su hermana la recurrente doña Dolores 
Jurado Valdelomar y Muñoz da Velas
en y en estirpe á los eobrinoe carnales 
del testador, don Fernando Nieto y 
Jurado Valdelomar y don Juan, doña 
María de là Asunoién, don José Marla 
y doña Manuela Jurado Valdelomar y 
Corral, hijos únicos respectivamente da 
doña Jacinta y de don Rafael Jurado 
Valdelomar y Muñoz de Velasoo.

Asimismo se llama por el presenta 
primer edicto, á todos Ice que se crean 
con igual ó mejor derecho que los pa
rientes citados, para que en el término 
de. treinta días, á contar desda en in- 
seroién en el Bolbtin Oficial de esta 
provinoia y Gaceta de Madrid, compa 
rezoan ante este Jozgado en legal for
ma, para usar del derecho que orean las 
asista.

Dado en Córdoba á once de Julio da 
mil ochooientos noventa y acia.-A. 
Alonso Solano.—El Escribano, Licen
ciado J. Antonio Montero,

Hill Üelprat Ferdinand y Carr 
EN LIQUIDACION

Habiendo traasonrrido más de nn 
año desde que se disolvió por Escritu

ra pública ante el Notario de esta oi 
dad, don Bafaal Carola del OaatíUo» 
booiedad Hill Delprat Ferdinan 
Carr, nombrándoea al que suscribí" 
quidador único de la misma, ®®®rj 
participó á los oorresponsales de dio 
Sociedad, por medio de oircnlar « 
feoha 10 de Julio da 1896, y áe^wí 
cerrar definitivamente la iiqúidaóióD ^^ 
nal de la disualla Sociedad en oTe^ 
plazo, he resuelto veriüoarlo el d'* 
de Septiembre próximo; lo qo® P?fco’ 
en conocimiento del público por 8' 
bíase alguien que se creyera con da 
ohc á hacer tlguna reoíamaoión oon 
la referida Sociedad.—El Liquida 
Richard E. Carr.

la matrícula in- 
dustrial, la lista co- 
bratoria y el padrón 
industrial, se hallan 
de venta en la inv 
prenta del DIARIA 
DE CORDOBA, 
trados 18.

El padrón y s^ 
lista cobratoria, 
relación de desen' 
biertos, las hojas d®* 
elaratorias, asi cona^ 
las cuentas de cafS^ 
y data, se hallan 
venta en la imprj^* 
ta del DIARIO, 
trados 18.

Imprenta del DIARIO DE CÓBDO^
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